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Perpetuum mobile



PREMISAS

PREMISAS

PREMISAS

PREMISAS

PREMISAS

•OBLIGACION de todos los ciudadanos de comunicar al “catastro” todos los 
hechos, actos o negocios que supongan una alteración en las características 
catastrales de aquellos bienes inmuebles de los que sean titulares.

•DERECHO de los ciudadanos de que en el catastro figuren correctamente 
descritos todos los bienes inmuebles de que sea titular.

•OBLIGACION de las AA.PP.  de colaborar entre sí y de minimizar las cargas 
trasladables a los ciudadanos.

•CONCORDANCIA plena entre las BB.DD graficas y literales.

UNIVERSALIDAD todos los bienes inmuebles deben estar catastrados y su 
descripción debe corresponderse con la realidad inmueble.

•PRESUNCIÓN DE CERTEZA de los datos contenidos en el Catastro, a los solos 
efectos catastrales, salvo prueba en contrario, y sin perjuicio del Registro de la 
Propiedad, cuyos pronunciamientos jurídicos prevalecerán.

PROCEDIMIENTOS INDIVIDUALIZADOS



PROCEDIMIENTOS
de incorporación de nuevos bienes inmuebles

o de modificación de sus características

• DECLARACIONES documentos por los que los ciudadanos manifiestan ante el 
catastro que se han producido las circunstancias determinantes de un alta, baja o 
modificación de la descripción catastral de los inmuebles. Obligatorio. Modelos 

• COMUNICACIONES información que remiten las administraciones respecto a 
determinadas actuaciones propias susceptibles de alterar la descripción catastral de 
un inmueble. Obligatorio. Reglado

• SOLICITUDES similar a las declaraciones por quien no está obligado. Voluntario
• SUBSANACION DE DISCREPANCIAS cuando se tenga conocimiento de la falta 

de concordancia entre la descripción catastral y de los bienes inmuebles y la realidad 
inmobiliaria y su origen no se deba al incumplimiento de declarar o comunicar.

• INSPECION CATASTRAL su objetivo fundamental es verificar el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones y deberes establecidos en la normativa catastral

• VALORACION

PROCEDIMIENTOS INDIVIDUALIZADOS



Modelos

• 901N.-alteración de titularidad y variación de la 
cuota

• 902N.-nueva construcción, ampliación, reforma 
o rehabilitación de bienes inmuebles

• 903N.-agregación, agrupación, segregación o 
división de bienes inmuebles

• 904N.-cambio de cultivo o aprovechamiento, 
cambio de uso o demolición o derribo de bienes 
inmuebles N

DECLARACIONES



• Fundamental: identificación 
de la referencia catastral y 
aportación de certificado 
catastral o fotocopia del 
último recibo del IBI, 
etiqueta de identificación 
fiscal o DNI y acreditación 
de la representación si el 
declarante no es el obligado 
a declarar

• Se debe presentar fotocopia 
completa del documento que 
acredite la alteración

• La declaración se puede 
referir a más de un bien 
inmueble

DECLARACIONES



• La declaración es muy 
sencilla por ello es muy 
importante adjuntar toda la 
documentación requerida: 
escritura de obra nueva y/o 
división horizontal, 
certificado de final de obra, 
fotografías, plano de 
parcela, planos de las 
distintas plantas…

• Toda la documentación 
gráfica se puede presentar 
también en soporte 
informático

DECLARACIONES



• Fundamental: etiqueta de 
identificación fiscal o DNI, 
acreditación de la 
representación si el 
declarante no es el 
obligado a declarar, 
certificado catastral o 
recibo del IBI acreditativo 
de la referencia catastral

• Se deben aportar tanto 
los documentos que 
acrediten la alteración 
(escrituras) como la 
documentación gráfica. 
Esta debe ser a escala y 
puede presentarse 
también en soporte 
informático

DECLARACIONES



• Fundamental: etiqueta de 
identificación fiscal o DNI, 
acreditación de la representación 
si el declarante no es el obligado 
a declarar, certificado catastral o 
recibo del IBI acreditativo de la 
referencia catastral

• Se deben aportar tanto los 
documentos que acrediten la 
alteración (licencia o autorización 
administrativa, certificado 
técnico…) como la documentación 
gráfica en los supuestos en que la 
demolición, derribo, cambio de 
cultivo o de uso no sea total y 
afecte únicamente a parte de la 
parcela. Esta debe ser a escala y 
puede presentarse también en 
soporte informático

DECLARACIONES



LUGARES DE PRESENTACION

• Gerencias, Subgerencias o 
Unidades Locales del Catastro o 
delegaciones de Economía y 
Hacienda en que se integran

• Demás órganos y oficinas que 
relaciona el art. 38.4 Ley 30/1992

• Ayuntamiento del término 
municipal en que se ubique el 
inmueble al que se refiere la 
declaración o la entidad pública 
gestora del IBI. Se remitirá con la 
documentación complementaria a 
las Gerencias.

• PLAZO DE PRESENTACION
2 Meses

• COMPUTO: desde el día 
siguiente al del hecho, acto o 
negocio objeto de la declaración.

• Ejemplos:
- fecha de terminación de las         
obras
- fecha de la escritura pública, o 
en su caso documento en que se 
formalice la modificación de que 
se trate
- fecha del otorgamiento de la 
autorización administrativa de la 
modificación de uso o destino

DECLARACIONES



Solicitud de baja. Puede formular solicitud de baja en el 
CI , acompañando la documentación acreditativa
correspondiente, el que cesa en el derecho que 
originó su titularidad catastral.

Solicitud de incorporación.
– Desde 1-1-05. Pueden solicitarla la los 

titulares de derechos reales de disfrute a que 
se refiere el 9.4 TRLCI,  para hacer constar la 
adquisición, existencia o cese de su derecho. 
Estos no son titulares catastrales, pero 
pueden inscribirse en el Catastro, a los 
exclusivos efectos de información, respecto 
de la imputación de rentas inmobiliarias de 
sus inmuebles en el IRPF (arrendamientos, 
multipropiedad, etc.)

– Hasta 31-12-04 el nudo propietario, 
cónyuges, comuneros y partícipes de 
entidades sin personalidad, es decir, los 
favorecidos por la inscripción voluntaria.

Disp. Transitoria 
– Los cónyuges, comuneros y miembros o 

partícipes de entidades sin personalidad 
pueden solicitar su incorporación al Catastro, 
cuando el inmueble sobre el que ostentan el 
derecho se haya incorporado al Catastro con 
anterioridad al 01/01/2005

• Inicio del procedimiento
– Se puede iniciar en cualquier momento
– Se presentan en los lugares del art 28.1 del 

reglamento
– En el escrito se debe hacer constar la 

referencia catastral del inmueble

• Solicitud de baja
– Tiene por objeto la cancelación o modificación 

de la inscripción realizada a favor del 
solicitante y la incorporación, si procede, de 
un nuevo titular

– Si la baja se presenta en el plazo establecido 
para declarar el correspondiente hecho, acto o 
negocio, se exonera de dicha declaración

– Se acompaña del documento acreditativo
correspondiente, en el que conste el 
adquirente del bien

– Si la baja es por renuncia del derecho hay que 
estar a lo establecido en el art. 17 de la Ley 
de Patrimonio de las Admones. Públicas, y 
en el Código Civil respecto del fraude de 
acreedores

• Un caso no  contemplado expresamente: la baja 
por error en la inscripción. No se le puede exigir 
al ciudadano la “prueba diabólica”.

Art. 15 TRLCI y DT
Arts. 44 a 46 reglamento

DA 34 LPGE para 2005

SOLICITUDES



Modelo de solicitudModelo de solicitud

OBJETO DE LA 
SOLICITUD

IDENTIFICACIÓN DEL 
SOLICITANTE

IDENTIFIACION 
DEL INMUEBLE.

REFERENCIA 
CATASTRAL

FIRMA

SOLICITUDES



• Los aytos se pueden 
obligar mediante 
Ordenanza Fiscal a 
facilitar al Catastro los 
hechos actos o negocios 
susceptibles de generar 
alta, baja o modificación 
catastral

• Deben derivarse de 
actuaciones para las que 
se haya otorgado la 
correspondiente licencia 
o autorización

• Los términos y las 
condiciones se 
determinarán por la DGC

• Hechos actos o negocios objeto de comunicación:
– Obras nuevas
– Ampliación, rehabilitación o reforma, ya sean 

totales o parciales
– Demolición o derribo
– Modificación de uso o destino de edificios e 

instalaciones
• Los Ayuntamientos acogidos a comunicaciones 

podrán poner en conocimiento del Catastro los 
cambios de titularidad de los que tengan 
constancia fehaciente de los inmuebles sobre los 
que se comunica. La remisión de esta información no 
exime de la obligación de declarar el cambio de 
titularidad

Art. 14 b) TRLCI Arts. 30 a 34 reglamento, DA 2ª
y DT 3ª

COMUNICACIONES  de AYUNTAMIENTOS



• Los hechos actos o negocios a comunicar son para los que, de modo expreso, se otorguen las 
siguientes licencias:

– Licencia de obras de construcción de edificaciones e instalaciones
– Licencia de obras de ampliación de edificios e instalaciones
– Licencia de modificación, rehabilitación o reforma de edificios o instalaciones, que afecte a la 

estructura de los mismos
– Licencia de demolición de las construcciones
– Licencia de modificación del uso de los edificios y de las instalaciones
– Cualquier otra licencia o autorización que se determine con arreglo a la legislación aplicable.

• Las comunicaciones deben contener la información gráfica necesaria, conforme a lo establecido en 
la orden ministerial que se dicte al efecto

• La comunicación ha de producirse en el plazo de 3 meses a contar desde la finalización del mes en 
que se hayan realizado los hechos actos o negocios

• La comunicación puede realizarse directamente por los aytos, o a través de la entidad gestora 
del IBI o de las Administraciones públicas con las que tengan establecidas fórmulas de colaboración

• Disp. Ad. 2ª
– La obligación de comunicar será exigible respecto de los hechos actos o negocios realizados o 

consumados a partir de la fecha establecida en la ordenanza, con independencia de que la 
licencia o autorización se hubiera otorgado con anterioridad

• Disp. Trans. 3ª
– Para las ordenanzas aprobadas con anterioridad a la publicación de este REG, el procedimiento 

de comunicación se inicia el primer día del mes siguiente a la publicación de este 
Reglamento en el BOE

– La obligación de comunicar alcanza a los hechos actos o negocios realizados o consumados a 
partir de dicha fecha, con independencia de que la licencia o autorización se hubiera otorgado 
con anterioridad.

COMUNICACIONES  de AYUNTAMIENTOS



• Renuncia al procedimiento de comunicación
– El Ayuntamiento puede renunciar al procedimiento de comunicación mediante 

ordenanza fiscal
– La renuncia debe notificarse a la Gerencia, en el plazo de 10 días desde el 

siguiente al acuerdo de renuncia
– En la notificación de la renuncia debe indicarse su fecha de entrada en vigor

• Suspensión del procedimiento de comunicación a iniciativa del 
Ayuntamiento
– Se puede acordar en cualquier momento
– Por acuerdo plenario motivado que se debe comunicar al Catastro en 10 días
– Debe publicarse en el boletín correspondiente
– Surte efectos desde el día siguiente a la fecha de publicación
– Desde ese día, se reestablece el deber de declaración

COMUNICACIONES  de AYUNTAMIENTOS



• Suspensión del procedimiento a iniciativa del Catastro
– Si el Ayuntamiento incumple de forma reiterada las obligaciones relativas a las 

comunicaciones, el Catastro debe recordarle su cumplimiento, concediéndole para 
ello el plazo de un mes

– Si transcurrido el plazo el incumplimiento persiste, la DGC podrá acordar la 
suspensión del procedimiento mediante resolución

– La resolución se notificará al Ayto. y se publicará en el boletín correspondiente
– Los efectos de la suspensión son similares a los producidos cuando la suspensión se 

acuerda por el Ayuntamiento
– La desaparición de la causa que motiva la suspensión determinará su levantamiento, 

que se acordará y publicará de modo similar al de su adopción
• Información a los titulares catastrales 

– Cuando el procedimiento de comunicación está vigente, los Ayuntamientos deben 
“informar expresamente y por escrito, en el momento de otorgar las licencias, de la 
exención de la obligación de declarar”

– Cuando el procedimiento de comunicación está suspendido, los aytos deben 
informar expresamente y por escrito, al otorgar las licencias, de la “subsistencia 
de la obligación de declarar”

– La suspensión del procedimiento no puede perjudicar a quienes hubieran solicitado
la licencia con anterioridad a su adopción (no puedes obligarles a declarar)

COMUNICACIONES  de AYUNTAMIENTOS



Supuestos:
- Concentración 

parcelaria
- Deslinde 

administrativo
- Expropiación forzosa
- Actos de planeam. y 

gestión urbaníst. 
que se determinen 
reglamentariamente

• La resolución de los procedimientos de concentración, deslinde y 
expropiación debe ser comunicada a la Gerencia competente

• Se deben comunicar los siguientes actos de planeamiento y gestión 
urbanística:

– Modificaciones de planeamiento que alteren la naturaleza del suelo
– Proyectos de compensación, reparcelación y urbanización y figuras 

análogas
– Ejecuciones subsidiarias de obras derivadas de incumplimiento del 

deber de conservación de las edificaciones (rehabilitación, 
demolición o derribo) y del incumplimiento de la función social de la 
propiedad

– Ocupación directa de terrenos destinados a dotaciones
• Las comunicaciones deben contener la información gráfica  y 

alfanumérica necesaria, conforme a lo establecido en la orden 
ministerial que se dicte al efecto

• El plazo para realizar las comunicaciones es de 2 meses, a contar a 
partir del día siguiente a:

– Concentración: extensión del acta de reorganización de la propiedad o 
documento equivalente

– Deslinde: aprobación
– Expropiación: acta previa de ocupación, o pago o consignación del depósito o 

previa indemnización por perjuicios
– Modificación de planeamiento y proyectos de compensación y reparcelación: 

publicación en boletín de la aprobación definitiva
– Ejecución subsidiaria: fecha de finalización de las obras
– Ocupación directa: formalización del acta de ocupación

Art. 14 c) TRLCI

COMUNICACIONES  de ADMINISTRACIONES ACTUANTES



• Establece la obligación de 
comunicar la AEAT a la DGC
determinados hechos, actos o 
negocios de los que tiene 
conocimiento con ocasión del 
ejercicio de sus procedimientos de 
aplicación de los tributos. 

• Los supuestos y condiciones se 
determinarán reglamentariamente

• La periodicidad de las 
comunicaciones se acordará para cada 
caso

• Afecta a aquellos datos 
identificativos y cuotas de 
participación de los titulares de 
los “derechos de propiedad y usufructo”
sobre los bienes inmuebles, de los que 
tenga conocimiento dentro de los 2 
meses siguientes a la realización de los 
respectivos hechos actos o negocios

Art. 14 d) TRLCI Art. 37 reglamento

COMUNICACIONES  de AEAT



• Información que N y R deben 
remitir al Catastro

• Se refiere a documentos 
autorizados o inscritos, 
siempre que:
– Su contenido suponga, 

exclusivamente, adquisición o 
consolidación de la totalidad 
del inmueble

– Los interesados hayan 
aportado la RC

– Se formalice la escritura o la 
inscripción en el plazo de 2 
meses

• Se incluyen en las 
comunicaciones, además de la 
adquisición o consolidación de la 
propiedad de la totalidad del 
inmueble por una sola persona, la que 
se produzca por “varias en 
unidad de acto”. 

• Con independencia de que el derecho 
adquirido por cada una de ellas sea 
una parte de la plena propiedad, nuda 
propiedad o usufructo total o parcial 
sobre el inmueble

Art. 14 a) TRLCI
Art. 29 reglamento

COMUNICACIONES  de NOTARIOS y REGISTRADORES



_Información suministrada por N y R

ALTERACIÓN

ÁPORTACIÓN DE LA RC

1.- CAMBIO DE DOMINIO

2.- OBRA NUEVA EN CONSTRUCCIÓN

3.- OBRA NUEVA TERMINADA

4.- AGREGACIÓN/ SEGREGACIÓN

- DIVISIÓN PROPIEDAD 
HORIZONTAL

- REHABILITACIÓN REFORMA

- DEMOLICIO DERRIBO

- OTRAS ALTERACIONES 
CATASTRALES

5.- REPARCELACIONES

- OTRAS ALTERACIONES 
URBANISTICAS

1.- RC FINCA INCORPORADA

2.- RC INCORPORADA Y DUDOSA

3.- RC INCORPORADA  DE LA                
FINCA ORIGEN

4.- RC PRESENTADA PERO NO 
INCORPORADA

5.- NO SE APORTA RC

COMUNICACIONES  de NOTARIOS y REGISTRADORES



Normas comunes a procedimientos de comunicación

Obligaciones formales
• Las Administraciones públicas deben conservar a disposición del 

Catastro:
– Los documentos acreditativos de los datos comunicados o testimonio de los 

mismos
– Aquellos otros datos que hayan sido puestos en su conocimiento o testimonio 

de los mismos
– Se pueden conservar en soporte convencional o informático
– Se deben conservar durante los plazos establecidos en la normativa de 

protección de datos de carácter personal y sobre archivo de documentación

Art. 38 reglamento

Normas comunes a las comunicaciones



• INICIO       por acuerdo del 
órgano competente, por propia 
iniciativa o consecuencia de 
orden superior.

• CUANDO:
si no hay concordancia entre 
la descripción de los bienes 
inmuebles y la realidad 
inmobiliaria
si el origen no se debe al 
incumplimiento de la 
obligación de declarar o 
comunicar

PROCEDIMIENTO
Comunicación al interesado:   
15 días para formular 
alegaciones
Notificación de resolución:     
efectos del día siguiente a la 
fecha del acuerdo
Plazo máximo de resolución:      
6 meses desde la notificación 
del acuerdo de inicio
Efectos del vencimiento del 
plazo máximo de resolución:    
caducidad y archivo de las 
actuaciones

SUBSANACION DE DISCREPANCIAS



Medios de prueba

“A los solos efectos catastrales, 
salvo prueba en contrario, 
y sin perjuicio del Registro 
de la Propiedad, cuyos 
pronunciamientos jurídicos 
prevalecerán, los datos 
contenidos en el CI se 
presumen ciertos”.

Esta presunción no aprovechará
al titular catastral que 
incumpla el deber de 
colaborar con el CI.

105 LGT: Quien haga valer su 
derecho deberá probarlo.

1214 CC “Incumbe la prueba de 
las obligaciones al que 
reclama su cumplimiento, y 
la de su extinción al que la 
opone

• Se admite cualquier medio de prueba admitido en 
derecho que sea suficiente para acreditar la 
realidad de los hechos actos o negocios a que se 
refieran (documental, pericial, testifical, confesión 
y presunciones)

• Se consideran medios de prueba idóneos respecto 
de aquello que el ordenamiento jurídico les 
reconoce:
– Certificación registral (es el dueño y no tiene 

embargos, pero está identificada con su RC?)
– Escritura o documento público (no de la 

superficie TS)
– Los documentos recogidos en la orden que 

regula los modelos de declaraciones catastrales
• Los doc. privados son medios de prueba idóneos 

respecto de los intervinientes y de que se cumplen 
los requisitos del art. 1261 del Código Civil 
(consentimiento, objeto y causa), siempre que sea 
fehaciente la fecha de celebración (art. 1227 CC: 
inscripción en registro público, entrega a 
funcionario o fallecimiento de alguno de los 
contratantes) 

• La carga de la prueba corresponde a quien haga 
valer su derecho y se practicará por él mismo y a su 
costa

Art. 3  y 10.2 TRLCI
Art. 24 reglamento

DISPOSICIONES COMUNES



• Supuestos
– Cuando se realice en virtud de inscripción registral practicada 

conforme al 205 de la Ley Hipotecaria (títulos públicos de 
adquisición). La inscripción catastral no se convierte en definitiva 
hasta que la inscripción registral no sea plenamente eficaz contra 
terceros (2 años desde edicto)

– Cuando las pruebas no sean concluyentes pero sirvan como 
presunción razonable de veracidad de los hechos, actos o negocios 
que lo motiven (renovaciones, falta de escritura, etc.)

• Consecuencia
– Vinculan al titular catastral frente a la Hacienda Pública mientras no 

se cancelen o mientras el titular ostente el derecho que las origino.
– El carácter de provisional debe figurar en todos los documentos 

expedidos por el Catastro (Pueden obtener y utilizar entre tanto una 
CEDG de un inmueble recurrido)

• Objetivo: recaudatorio

Inscripciones provisionales

Art. 25 reglamento

DISPOSICIONES COMUNES



• Art. 84 LEY 30/1992 (régimen 
general)

– Inmediatamente antes de redactar 
la propuesta de resolución

– Periodo de 10 a 15 días
– Se puede prescindir de él cuando 

sólo figure en el procedimiento y 
sea tenido en cuenta lo declarado 
por el interesado

• Art. 99.8 LGT. Permite prescindir del 
TA cuando se suscriban actas con 
acuerdo o cuando exista trámite de 
alegaciones posterior.

• Art. 18.1 TRLCI regula un trámite de 
audiencia específico para el 
procedimiento de subsanación de 
discrepancias

– Se debe dar siempre
– Periodo de 15 días

• Procedimientos de declaración, 
comunicación, solicitud y revisión

– Sólo se abre cuando figura en el 
procedimiento o se va a tener en 
cuenta algo distinto a lo aportado en 
la declaración, comunicación, solicitud 
o recurso

– Periodo de 10 días.

• Aprobación de ponencias y valoración 
colectiva

– Se realiza colectivamente
– Publicación de edicto en boletín

respectivo
– Periodo de 10 días durante el cual 

los interesados pueden presentar 
alegaciones y pruebas

Trámite de audiencia Art. 26 reglamento

DISPOSICIONS COMUNES



Plazo de resolución

Art. 104.1, 150 y 223 LGT
El plazo máximo en que debe 

notificarse la resolución se fija 
por la normativa reguladora 
de cada procedimiento

- No puede exceder de 6 
meses, salvo que esté
determinado por una norma 
con rango de Ley o normativa 
comunitaria

- Si la norma reguladora del 
procedimiento no fija plazo, 
será de 6 meses

Procedimiento de inspección: 
12 meses

Recurso de reposición: 1 mes

• Procedimientos de 
incorporación (declaraciones, 
comunicaciones, solicitudes, 
subsanación discrepancias, 
inspección y valoración)
– Plazo 6 meses

• Efectos del silencio
– Procedimientos iniciados a 

instancia de parte: 
negativo

Art. 27 reglamento

DISPOSICIONES COMUNES



RECURSOS

IDENTIFICACIÓN DEL 
PRESENTADOR

DOCUMENTACIÓN A 
APORTAR

EXPOSICIÓN 

Cualquier procedimiento 
catastral da pie de recurso de 
reposición, a excepción del 

acceso a la información catastral

Modelo de presentaciModelo de presentacióónn
(libertad de forma)(libertad de forma)

Normativa reguladora:

-Art. 12,4 TRLCI

-Arts. 222 a 225 LGT



• Se notificará a los interesados las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses. (art. 58 LRJAPyPAC)

• PLAZO:  10 dias

• MEDIOS:  se practicaran por cualquier medio que permita tener constancia 
de la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, 
la identidad, y el contenido del acto notificado.

• TIPOS
– Colectiva  (mediante publicación en un Boletín Oficial o Edictos)
– Individual.

– Sin acuse de recibo
– Con acuse de recibo

NOTIFICACIONES



• Creación del CENTRO DE GESTION DE NOTIFICACIONES (contrato con 
la empresa Correo Híbrido).

• ACTUACIONES DEL MISMO:
recepción del fichero de remesas a través de la OVC
validación y control de calidad interno
realización y entrega de los documentos a Correos o Gerencias
copia digital de los documentos en formato pdf
recepción, escaneo y archivo de los acuses de recibo

Inicialmente incluye las notificaciones de las declaraciones modelo 901N y 
de las comunicaciones de N+R (estas notificaciones se remiten sin acuse 
de recibo).  El resto         impresión centralizada en la Gerencia de todos los 
documentos, y se envían con acuse de recibo.

NOTIFICACIONES



PROCEDIMIENTO

Gestión Directa

Por Convenio

Con Medios 
Propios

Mediante 
Contratación

Gestión Expedientes
en SIGCA y SIGECA

Vía FINURB y 
FX-CU1

Vía FINURB y 
FX-CU1

Mantenimiento
Individualizado

Carga 
Masiva

Modelos de Mantenimiento. Ficheros de Intercambio.-


